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RESUMEN 

En la actual indagación se trazó como propósito general determinar 

la relación entre la educación cívica tributaria y la conciencia tributaria 

en los escolares de secundaria de la institución educativa José 

Antonio Encinas – Puno, 2023, por lo que tuvo como base una 

metodología de orientación cuantitativa, centrada como en una 

correlación y ceñida en lo no experimental. Además, el estudio estuvo 

conformado por 45 escolares de secundaria, a los cuales se les aplicó 

2 instrumentos para el cálculo de las variables en estudio. Los 

hallazgos que se encontraron evidenciaron la objetividad de una 

vinculación efectiva y moderada en las variables educación cívica 

tributaria y la conciencia tributaria mostrando los valores de Rho = 

0,670, es decir que mientras mayor sea la educación cívica tributaria, 

también incrementará la conciencia tributaria por parte de los 

estudiantes y mostró una significancia de 0,000, de ahí se decidió 

desestimar la Ho. Asimismo, se encontraron correlaciones positivas 

en la variable educación cívica tributaria con las dimensiones de la 

cultura tributaria, y mostrando sus niveles de confianza menores a 

0,05. Por ello, se llegó a la determinación de la objetividad de una 

vinculación de las variables en los escolares de secundaria. 

Palabras claves: Educación cívica tributaria, conciencia tributaria, 

estudiantes.  
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ABSTRACT 

In the current investigation, the general purpose was to determine the 

relationship between civic tax education and tax awareness in 

secondary school students of the José Antonio Encinas educational 

institution - Puno, 2023, which was based on a quantitatively oriented 

methodology. focused as if on a correlation and limited to the non-

experimental. Furthermore, the study was made up of 45 high school 

students, to whom 2 instruments were applied to calculate the 

variables under study. The findings that were found evidenced the 

objectivity of an effective and moderate link in the variables of tax civic 

education and tax awareness, showing the values of Rho = 0.670, 

that is, the greater the tax civic education, the tax awareness on the 

part of the taxpayer will also increase. of the students and showed a 

significance of 0.000, hence it was decided to reject the Ho. Likewise, 

positive correlations were found in the tax civic education variable 

with the dimensions of tax culture, showing their confidence levels 

less than 0.05. Therefore, the objectivity of a link between the 

variables in secondary school students was determined. 

Keywords: Tax civic education, tax awareness, students. 
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INTRODUCCIÓN 

El contexto educativo es un medio importante para inculcar en 

los estudiantes aspectos relevantes en su futura participación 

ciudadana como la cultura tributaria a partir de la educación cívica-

tributaria, lo cual permite contrarrestar la tasa de incumplimiento de 

tributos y contribuir al desarrollo de la comunidad.  

Desde esa perspectiva, la investigación desarrollada poseyó 

como propósito general determinar la vinculación entre la educación 

cívica-tributaria y la cultura tributaria en los escolares de secundaria 

del centro educativo José Antonio Encinas-Puno, 2023. 

Por otro lado, el concurrente informe se constituyó de la 

sucesiva forma: 

De tal modo, el capítulo I estuvo constituido por aspectos 

generales como la descripción de la problemática, la formulación 

respectiva de manera general y específico, la justificación pertinente, 

el planteamiento de objetivos e hipótesis y la operacionalización de 

variables. Continuando con el capítulo II comprendió el ámbito teórico 

de la indagación. En cuanto al capítulo III, estuvo conformado por la 

metodología, como los métodos, el ámbito de estudio, la población 

así asimismo la muestra respectiva, las técnicas e inclusive el 

instrumento que permitieron recolectar la indagación y el 

procedimiento de recopilación de datos. Finalmente se encuentra el 
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capítulo IV se consideró el análisis e interpretación de resultados, así 

como también, la prueba de hipótesis y discusión de los hallazgos.  

Finalmente, el presente informe culmina con las conclusiones, 

recomendaciones, referencias y apéndices pertinentes. 
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CAPÍTULO I 

I. ASPECTOS GENERALES 

1.1. Descripción del problema 

Los impuestos se consideran esenciales para que se pueda 

fomentar el avance financiero y el progreso de una nación; por ello, 

comprender los impuestos y tener el enfoque adecuada hacia ellos 

puede garantizar una gran diferencia entre el fracaso de las 

entidades privadas como el éxito de las mismas; en este sentido, es 

relevante que los escolares de secundaria puedan iniciar a conocer 

y considerar la cultura tributaria como indicador relevante para su 

futuro en el ámbito laboral o en algunos casos ya empezaron con sus 

emprendimientos.  

En el contexto internacional, Bhalla  et al. (2022), indicaron que 

el conocimiento fiscal es un importante factor contribuyente, debido 

a que ayuda a las personas e identidades a cumplir con los 

reglamentos y las normas de carácter fiscal; es así que comprender 
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los requisitos fiscales o en general la recaudación tributaria de un 

país es de mucha importancia para toda la población, en especial 

para la juventud en desarrollo académico que de alguna u otra 

manera se encontrará de frente con este tema. 

Por ejemplo, en una encuesta que se realizó en 147 economías 

se identificó que existe baja conciencia y conocimiento fiscal, además 

en los países de Malasia, Vietnam y Australia la mayoría de los 

individuos incumplen con el pago de sus tributos e impuestos; en esta 

situación es relevante que todos los ciudadanos y aún más los 

individuos en fase educativa o en periodo de formación académica 

comiencen a conocer las reglas y regulaciones de los impuestos 

(Hien, 2022).  

Homes et al. (2012, como se citó en Kurniawan, 2020), 

realizaron un estudio en el país de Nueva Zelanda donde se mostró 

que la instrucción fiscal que se brinda en centros educativos influía 

en el cumplimiento fiscal, debido a que los estudiantes que 

terminaban la etapa estudiantil presentaban un alto nivel de 

conocimientos sobre la importancia del cumplimiento de los 

impuestos; por otro lado, en Malasia en se encontró que el país 

cuenta con alto nivel de incumplimiento tributario ocasionando un 

pérdida de los ingresos del gobierno, por ello es esencial que el tema 

tributario se pueda inculcar desde el nivel de educación básica, con 
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el propósito de que desde jóvenes se tenga un cultura tributaria que 

permita la nula evasión de impuestos.  

En Indonesia, los impuestos contribuyen con el 81.4% de los 

ingresos del estado, lo que significa que los ingresos fiscales en ese 

país han alcanzado un nivel ligeramente superior al promedio de los 

ingresos fiscales en el mundo, estos ingresos del estado se destinan 

a servicios públicos, dinamizando la economía, protección social, 

educación, orden y seguridad y defensa, etc.; en este sentido, dado 

el importante el papel de los impuestos se necesita que desde las 

escuelas se pueda impulsar una cultura de cumplimiento tributario  

(Kurniawan, 2020). 

Por otro lado, Night & Bananuka (2018), mencionan que por lo 

general en las indagaciones se ha puesto en evidencia que el 

problema de incumplimiento de tributos aún está extendido entre los 

diferentes países del mundo, esto incluso se da en una coyuntura 

donde se han realizado diferentes reformas tributarias, donde la 

educación tributaria y los servicios tributarios en línea se presentan 

como una principal reforma para atacar esta coyuntura de 

incumplimiento; por ello, es necesario que en las escuelas se puedan 

impartir programas o talleres donde se pueda propiciar el uso de la 

información y de la plataforma en línea. 



4 

 

 

En el contexto nacional, Gonzales (2018), indica que la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria 

(SUNAT) comenzó a fortalecer la cultura de tributos en el año de 

1998 con los temas tributarios en las instituciones (colegios), pero el 

tema presentaba mucha dificultad para los profesores y alumnos, es 

así que no se dieron los resultados que se esperaba; en este sentido, 

fortalecer la conciencia fiscal es un gran reto actualmente, porque la 

mayor proporción de los peruanos no acatan sus deberes tributarios 

de forma intencionada y no coercitiva.  

Según la OCDE (2022) la recaudación de tributos en Perú 

representó un porcentaje del 15.2% en el año 2022, este índice 

representó un número promedio inferior al de Latinoamérica y el 

Caribe (ALC) y en el año del 2019 la recaudación de tributos 

representó un porcentaje de 6.2%, como se puede vislumbrar la 

recaudación de impuestos en el país se ha reducido de un año a otro, 

por ende es importante que los peruanos puedan reforzar la 

educación tributaria desde las escuelas para que así puedan ir 

formándose e informándose los jóvenes sobre la gran relevancia y el 

impacto que tiene la recaudación de impuestos. 

Pero en este escenario, también es necesario mencionar que en 

el octavo mes del año 2022, la recaudación de impuestos aumento 

en 88.2% generado por las mejoras que últimamente viene 
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implementando la SUNAT, es así que los colegios deben generar e 

impulsar aún más la importancia sobre emitir en el tiempo oportuno 

sus impuestos (El Peruano, 2021). Así también, el Ministerio de 

Educación del Perú (MINEDU), a partir del año 2015, viene 

promoviendo una cultura tributaria en las instituciones escolares con 

la finalidad que los estudiantes puedan aprender sus deberes y 

derechos como contribuyentes, pero para que se cumpla este 

propósito es necesario que el estado peruano pueda brindar 

equipamiento y materiales necesarios para que se pueda desarrollar 

de manera adecuada este impulso de educación tributaria. 

Finalmente, en el contexto local se observa la relevancia de 

generar cimientos más sólidos en cuanto a lo que los estudiantes 

comprenden por cultura tributaria, y que mejor oportunidad que 

realizarlo en el contexto educativo, donde la incorporación y 

reforzamiento de saberes previos es más accesible; de esta forma se 

pretende diseñar un programa educativo cívico tributario para 

perfeccionar la cultura tributaria en los escolares de secundaria del 

centro educativo José Antonio Encinas – Puno, todo esto partiendo 

de que la recaudación de tributos es importante, y es necesario que 

se empiece a enseñar desde la escuela, formando futuros 

ciudadanos responsables con sus obligaciones tributarias y sobre 

todo conscientes de lo que implica ello, de esta manera disminuir la 
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tasa de incumplimiento de tributos, con lo cual se coadyuvará que las 

autoridades cuenten con mayores recursos para disponer de 

acciones a favor de la población. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema principal 

¿Cuál es la relación que existe entre la educación cívica – 

tributaria y la cultura tributaria en los estudiantes de secundaria 

de la institución educativa José Antonio Encinas – Puno, 2023? 

1.2.2. Problemas específicos 

¿Cómo se relaciona la educación cívica tributaria y la educación 

tributaria de los estudiantes de secundaria de la institución 

educativa José Antonio Encinas – Puno, 2023? 

¿Cuál es la relación que existe entre la educación cívica 

tributaria y la conciencia tributaria de los estudiantes de 

secundaria de la institución educativa José Antonio Encinas – 

Puno, 2023? 

¿Cómo se define la relación entre la educación cívica tributaria 

y el conocimiento tributario de los estudiantes de secundaria de 

la institución educativa José Antonio Encinas – Puno, 2023? 

1.3. Justificación 

La actual investigación presenta relevancia teórica, porque se 

procederá a describir, de forma particular, las dimensiones de la 
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cultura tributaria. Además, se considerará postulados que reafirmen 

y que precisen la investigación de estudio, porque el tema que está 

que se aborda es de suma importancia para el crecimiento financiero 

de una nación. Además, mediante la revisión sistemática de la 

información obtenida de las páginas institucionales como la SUNAT, 

así como artículos científicos, libros virtuales, entre otros, se llegó a 

determinar las dimensiones de la variable de estudio. 

Por otro lado, presenta relevancia práctica porque con el 

desarrollo del tema contribuirá con información importante en 

distintos frentes. En primer lugar, se contribuirá con información y 

datos relevantes para la misma institución educativa que es objeto de 

estudio, la cual a través de la información podría tomar medidas que 

le ayuden al crecimiento profesional de los alumnos, en segundo 

lugar, podría contribuir con base de teórica de otras indagaciones que 

se relacionen directamente con el tema. 

Finalmente, la investigación actual presenta relevancia 

metodológica porque se utilizará el método técnicas y métodos 

propios de la investigación científica, donde resaltan el enfoque 

metodológico correlacional causal y con diseño no experimental. 

Además, se aplicará el instrumento denominado cuestionario que 

permitirá diagnosticar la realidad actual que experimentan los 
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alumnos de educación secundaria respecto a la educación cívica- 

tributaria y cultura tributaria. 

 

1.4. Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo general 

Determinar la relación entre la educación cívica – tributaria y la 

cultura tributaria en los estudiantes de secundaria de la institución 

educativa José Antonio Encinas – Puno, 2023. 

1.4.2. Objetivos específicos 

Identificar la relación entre la educación cívica tributaria y la 

educación tributaria de los estudiantes de secundaria de la institución 

educativa José Antonio Encinas – Puno, 2023.  

Establecer la relación entre la educación cívica tributaria y la 

conciencia tributaria de los estudiantes de secundaria de la institución 

educativa José Antonio Encinas – Puno, 2023. 

Definir la relación entre la educación cívica tributaria y el 

conocimiento tributario de los estudiantes de secundaria de la 

institución educativa José Antonio Encinas – Puno, 2023. 
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1.5. Hipótesis 

1.5.1. Hipótesis general 

Existe relación entre la educación cívica tributaria y la cultura 

tributaria de los estudiantes de secundaria de la institución educativa 

José Antonio Encinas – Puno, 2023. 

1.5.2. Hipótesis específicas 

Existe relación entre la educación cívica tributaria y la educación 

tributaria de los estudiantes de secundaria de la institución educativa 

José Antonio Encinas – Puno, 2023. 

Existe relación entre la educación cívica tributaria y la conciencia 

tributaria de los estudiantes de secundaria de la institución educativa 

José Antonio Encinas – Puno, 2023. 

Existe relación entre la educación cívica tributaria y el 

conocimiento tributario de los estudiantes de secundaria de la 

institución educativa José Antonio Encinas – Puno, 2023. 

1.6. Operacionalización de variables  
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Tabla 1 

Operacionalización de variables 

Variable 
Definición 
conceptual 

Dimensiones Indicadores 

Educación 
cívica 
tributaria. 

La educación 
cívica – 
tributaria es un 
instrumento 
crucial en la 
batalla contra 
evasión 
tributaria y 
forma parte del 
proceso 
educativo en 
las personas, 
ya que su 
finalidad es 
“transformar a 
la persona”, es 
decir, de 
alguna manera 
mejorar, 
desarrollar la 
posibilidad del 
mismo a 
acercarse a su 
propia meta 
(Sergio, 2021). 

Conocimiento 
tributario 

Conocimiento 
del concepto 
del tributo 

Conocimiento 
del 
cumplimiento 
de las 
obligaciones 
tributarias. 

Conocimiento 
de los 
comprobantes 
de pago. 

Conocimiento 
de las 
funciones de la 
entidad 
recaudadora 

Conocimiento 
de los deberes 
y derechos 
tributarios. 

Estrategias 
didácticas y 
educativas 

Vídeos 
educativos 

Juegos 
digitales 

Programas de 
educación 
tributaria 

Historietas 

Cultura 
tributaria  

Coronel et al. 
(2021) indica 
que la cultura 
tributaria se 
entiende como 
los métodos de 

Educación 
tributaria  

Político  

Económico  

Social  

Conciencia 
Tributaria  

Interiorización 
de los 
individuos.  
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tributos que 
ocasionan que 
se identifique 
de manera 
precisa y clara 
sobre los 
impuestos que 
se deben 
pagar, 
asimismo, se 
define como el 
grupo de 
apreciaciones, 
sapiencias, 
cualidades, 
apreciaciones, 
cualidades y 
habilidades de 
conducta de 
las personas 
referente a los 
tributos 

Normas 
sociales  

Conducta ética  

Conocimiento 
tributario  

Contribuyentes  

Importancia de 
pago  

Capacitaciones  

Nota. Elaboración propia. 
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CAPÍTULO II 

II. FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. Bases teóricas 

2.1.1. Antecedentes  

Entre los principales antecedentes seleccionados para la 

investigación, se identificaron los siguientes, de acuerdo al ámbito 

(internacional, nacional y regional). 

2.1.1.1 Antecedentes internacionales 

Nichita & Batrancea (2019) en Rumania, desarrolló un estudio 

donde muestra que los encuestados manifestaron su descontento 

con la calidad de los bienes proporcionados por el Estado (M = 3,72; 

DT = 1,77): El 14,8% está completamente insatisfecho con estos 

bienes. En cuanto al nivel de las obligaciones fiscales en Rumanía, 

los encuestados lo valoran como muy alto (M = 6,82; DT = 1,84). 

Respecto al nivel de conocimientos, el nivel de conocimientos 

fiscales fue moderado (M = 0,57; SD = 0,19). Los resultados 

mostraron que los hombres (M = 0,58; DT = 0,18), los empresarios 
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(M = 0,65; DT = 0,14), los trabajadores con ingresos moderados (M 

= 0,59; DT = 0,19) y los encuestados que vivían en zonas urbanas 

(M = 0,57; DT = 0,19) tenían mayores conocimientos y habilidades 

en materia fiscal que los demás encuestados. Finalmente, el autor 

concluyó que el estado de Rumania debe implementar estrategias de 

educación fiscal para incrementar la recaudación de impuestos. 

Funes (2018) en Guatemala, en su investigación señaló como 

fin definir los conocimientos acerca de cultura tributaria que 

presenten los escolares de sexto grado. Se manejó el paradigma 

cuantitativo ceñido en lo no experimental con el uso de la encuesta e 

inclusive el instrumento el cuestionario. Los descubrimientos 

mostraron lo siguiente: el 53% de los encuestados señalaron que sí 

conocen la cultura tributaria mientras que el 47% indicó todo lo 

contrario; por otra parte, el 33% si posee conocimientos sobre el 

término impuestos, mientras que el 67% desconoce el término. Por 

otra parte, el 20% de los estudiantes señalaron que, si conocen el 

monto del contribuyente, mientras que el 80% no conoce y por último 

acerca del conocimiento de la Superintendencia de Administración 

Tributaria (SAT) el 27% no presenta alguna noción, mientras que el 

73% ignora ese término. Finalmente, el autor concluyó que el 

programa de educación del SAT no presenta estrategias eficientes y 

definidas sobre la difusión de este conocimiento.  
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2.1.1.2. Antecedentes nacionales 

Cayllahua (2021) en Lima, desarrolló una investigación cuyo 

objetivo fue establecer el nivel de cultura tributaria en los estudiantes 

del 4° y 5° de formación secundaria de un centro educativo. 

Concerniente a lo metodológico se orientó hacia una indagación 

descriptiva y se encontró direccionado así un diseño ceñido en lo no 

experimental, teniendo como muestra a 22 educandos, se usó al 

cuestionario e inclusive a la guía de análisis documental para el 

acopio de la información. Los hallazgos registraron que el 59% de los 

estudiantes desconoce el concepto de tributo y el 64% los tributos 

que debe pagar; el 45% no sabe que es tributación; el 23% ignora 

que es un impuesto y el 59% para qué sirven, el 82% de los 

estudiantes no exige comprobante de pago y el 45% indicó que nunca 

le hablaron sobre evasión tributaria. Se concluyó que los estudiantes 

tuvieron un deficiente conocimiento sobre cultura tributaria por tanto 

es preciso promover la educación tributaria en los centros 

pedagógicos mediante charlas, talleres, etc., priorizando los temas 

de tributación, pago de los tributos y recaudación de impuestos.    

Tafur (2021) en Iquitos, realizó una investigación con el propósito 

de establecer el rango de conocimiento y cultura tributaria de los 

educandos. En cuanto a lo metodológico se direccionó hacia una 

indagación descriptiva, ciñéndose en un diseño orientado en lo no 
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experimental. Considerando a 124 escolares como unidades de 

análisis, así también se empleó la encuesta e inclusive el 

cuestionario. Los descubrimientos mostraron con un 71% que los 

discentes evidencian un rango superior de conciencia tributaria, 

debido que la mayoría está de acuerdo en solicitar comprobante de 

pago cuando realiza una compra, conoce que se debe pagar 

impuestos; así también el 88% mostró tener un alto conocimiento 

tributario, ya que sabe cuáles son las funciones del tributo, que es 

RUC, qué significa SUNAT, que es evasión tributaria. Se concluyó 

que los estudiantes deben proseguir con el alto nivel de 

conocimientos y conciencia tributaria, por ello se debe dictar charlas 

de capacitación sobre temas concernientes a la cultura tributaria.  

Chinchay et al. (2021) en el Callao, en su investigación se 

planteó establecer cómo la educación tributaria influye en la 

instrucción de la conciencia tributaria en los escolares de la escuela 

Annie Soper. La indagación se condujo en lo aplicada, con nivel 

explicativa correlacional, se direccionó en un diseño ceñido en lo no 

experimental, cuya exploración se constituyó por 48 estudiantes de 

secundaria de una sola sección de dicho colegio, para el acopio de 

data se usó encuesta e inclusive cuestionario. Los hallazgos 

mediante la prueba Chi – cuadrado, siendo el p-value mayor que 

0.05, mostraron que la educación tributaria de los estudiantes no 
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presenta incidencia en el establecimiento de la conciencia tributaria. 

Finalmente, los autores concluyeron que las estrategias educativas 

en los estudiantes no muestran repercusión en la formación de las 

actividades tributarias de los mismos. 

Vásquez (2020) en Pimentel, realizó un estudio cuya finalidad 

fue plantear una capacitación para aumentar la cultura tributaria en 

los escolares de secundaria. La orientación de la indagación se 

condujo en lo cuantitativo, nivel descriptivo. Los participantes que 

contribuyeron en la indagación consistieron en 57 pedagógicos, y se 

aplicó un cuestionario. Se obtuvo un nivel intermedio respecto a 

conocimientos de temas de cultura tributaria por parte de los 

escolares, viéndose que el 42.1% de los estudiantes manifestó que 

el dinero recogido por la liquidación de tributos no se maneja de 

manera transparente, el 28.1% se mostró indiferente ante la 

relevancia de emisión de comprobantes de pago y el 47.6% se 

encontró a favor de la evasión tributaria. Se concluyó que llevar a 

cabo metodologías didácticas abordando temas de importancia de 

las obligaciones tributarias y compromiso tributario permitieron que 

los estudiantes del nivel secundario tengan un nivel intermedio sobre 

cultura tributaria. 

Sarmiento (2020) en Pimentel, su estudio tuvo el objetivo de 

realizar una estrategia educativa que cuenta con la manifestación de 
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temas referidos a materia fiscal y con ello impulsar la cultura tributaria 

en los educandos. La pesquisa fue descriptiva - no experimental. La 

muestra consistió en 50 discentes, se empleó la encuesta e inclusive 

el cuestionario. Se encontró la ausencia de cultura tributaria; no 

reciben capacitaciones por parte de la Administración tributaria, los 

maestros no asisten a capacitaciones que proporciona la SUNAT, ni 

desarrollan estrategias adecuadas para fomentar la cultura tributaria 

de los estudiantes. Se propuso un plan para desarrollar la cultura 

tributaria con ayuda de dos fases: Enseñanza formal y no formal, los 

mismos que se desarrollaron en dos momentos, horas de clase de 

los estudiantes y horas libres de los educadores, abordando temas 

de cultura tributaria, pago de tributos y responsabilidad social. 

2.1.1.3 Antecedentes regionales 

Villaseca & Benites (2019), realizaron un estudio cuyo propósito 

fue establecer el rango de cultura tributaria en los escolares de 

secundaria en un colegio de la región Piura, 2019. El enfoque fue 

cuantitativo, basado en un diseño ceñido en lo no experimental, nivel 

descriptivo y de tipo transversal. La totalidad estudiantil consistió en 

302, cuya muestra fue de 54 estudiantes. Para recolectar los datos 

se usó la encuesta y además el cuestionario como instrumento. Se 

demostró que existe nivel de conocimiento bajo sobre cultura 

tributaria por parte del 90.9% de los encuestados, el 9.1% tiene un 
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nivel medio de aprendizaje en la cultura de los maestros de 

tributación y el 81.8% presentan un grado elevado de conciencia 

tributaria, pero que no lo aplicaron en su vida diaria evadiendo 

inconscientemente las obligaciones con el Estado. Concluyeron que 

la falta de conocimiento de temas básicos de tributación y la no 

aplicación en la vida diaria que interviene en la cultura tributaria. 

Tapia (2019), realizó una investigación cuyo propósito fue 

consolidar las conexiones entre el Gobierno y los alumnos como 

futuros miembros de la sociedad y contribuyentes. El enfoque fue 

cuantitativo, de nivel aplicado, basado en un tipo correlacional. 

Contaron con una totalidad de 217 estudiantes, usando la encuesta, 

y además un cuestionario. Se encontró que el 61.3% de los 

estudiantes encuestados tienen entendimiento acerca de la 

educación fiscal contrariamente a un 38.7 % que desconocen el tema 

tributario, además, el 76.0% de estudiantes no poseen conocimientos 

sobre Educación Cívica Ciudadana en comparación al 24% restante, 

que posee conocimientos sobre esta variable. Se concluye que 

ambas variables presentan un vínculo moderado mediante un valor 

Pearson de r=0.558; es decir, existe una correlación positiva directa. 
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2.1.2. Teorías de la investigación  

2.1.2.1 Teoría de la intención del comportamiento. 

Barberan et al. (2020), señalan que esta teoría tiene la finalidad 

depredecir los tipos de comportamiento y llegar a entender cada uno 

de sus determinantes psicológicos. La teoría de la acción razonada 

presenta dos factores determinantes, el primer factor es el personal 

o también denominado actitud hacia los comportamientos, el cual se 

entiende como los individuos catalogan de forma positiva o negativa 

una conducta, el segundo factor es la percepción que presentan los 

individuos sobre las presiones que ejercen las sociedades para que 

se pueda realizar o no una acción determinada.   

2.1.2.2 Teoría modificada. 

La segunda teoría es la teoría del comportamiento o también 

denominada teoría modificada la cual señala que las personas 

pueden percibir la influencia de la sociedad como el control sobre su 

mismo comportamiento. Esta teoría presenta tres postulados: el 

primero es la actitud que un individuo tiene hacia el comportamiento, 

es decir el individuo tiene una favorable y desfavorable valoración de 

la conducta. El segundo es el factor social, referido a la presión social 

que se puede ejercer en una persona para que pueda realizar o no 

una determinada acción. La tercera es el nivel de manejo de la 

conducta percibida, definido como el acceso o complejidad de 
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percepción de realizar las acciones e infiere la manifestación de lo 

vivido, además de los obstáculos y contingencias (Barberan et al., 

2020). 

2.1.2.3 Teoría de las decisiones. 

Coronel et al., (2021), explican que la teoría de las decisiones es 

el hecho de que cada segundo las personas toman una determinada 

decisión para que se realice una acción en el aspecto personal, 

profesional o familiar, siendo en ciertas ocasiones decisiones 

negativas. Esta teoría indica que las personas toman decisiones 

teniendo en consideración lo que observan, lo que escuchan, o 

también según comentarios o experiencia de algún amigo, familiar o 

conocido, es por eso que el gobierno debe ser claro y contundentes 

en cada una de las ejecuciones de la recaudación de impuestos, 

porque esa contundencia debe verse reflejado en el bienestar de la 

sociedad, debido a que de esto depende la gran parte de los 

individuos de una sociedad si cumplir o incumplir el pago de los 

impuestos. 

2.1.3. Historia de la tributación  

Reátegui (2016) señala que para la comprensión adecuada de 

la crónica de la tributación en el Perú es importante reconocer seis 

momentos específicos:  
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- Tributación durante el Tahuantinsuyo: Klauer (2005; citado en 

Reátegui, 2016) menciona que la tributación en los inicios de este 

periodo el poder del estado del Inca se fundamenta principalmente 

en principio de reciprocidad, que consistía en ritos donde se 

realizan depósitos de objetos y subsistencias que permitía que se 

cumpla con los jefes militares y curacas que se encontraban 

inmersos en este sistema. Pero en la medida que se hizo más 

grande el Tahuantinsuyo, las personas que se tenía que agasajar 

aumentaban, por lo que se dio paso a los centros de 

administración y luego a los Yanas que eran lo que representaban 

a los incas.  

- La tributación durante la colonia: La manera de recaudar el tributo 

durante la colonia se realizaba mediante la entrega de una parte 

de la producción comunitaria o personal al estado. En la conocía 

prevaleció la nueva forma de tributación que se origina a partir de 

los mandatos u ordenanzas del rey, quién le daba la 

responsabilidad a cada corregidor de recaudar los tributos. Los 

corregidores realizaban la entrega de todo lo recaudado al tribunal 

de cuentas.  

- Tributación durante la república: Una vez que el Perú se 

independizó de España, los tributos siguieron presentando 
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carácter de legislación, donde el nacimiento del precoz estado 

siguió regulando los derechos mediante leyes.  

- La tributación en el siglo XIX: Inicia con la primera Carta Magna 

del Perú del año de 1823, en donde se dispone que la 

responsabilidad del órgano ejecutivo es mostrar el presupuesto 

general de la república, donde mencionado presupuesto se 

formulaba a partir del cálculo de los gastos y fijando la contribución 

especial para cada uno de los peruanos. Además, los impuestos 

en esta etapa se originan de la contribución de cada una de las 

personas sin tener en consideración los capitales, las rentas y ni 

la riqueza de las personas (Reátegui, 2016).  

- La tributación del siglo XX: En este periodo la tributación pasó por 

diferentes periodos, iniciando con el periodo que se comprende 

desde 1900 a 1962, seguido el período de Leguía donde se realizó 

una nueva forma de tributación que incluía la herencia y la 

rentabilidad de las personas como las exportaciones, luego sigue 

el periodo de 1930 a 1968 donde se fijan un precio mínimo para el 

pago de los impuestos de las rentas y a las importaciones. 

Finalmente, se comprende el periodo de 1968 a 1990 y de 1991 a 

la actualidad (Reátegui, 2016).  

En seguida se detalla una tabla que resume las épocas del 

Tahuantinsuyo, colonia y república.  
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Tabla 2 

Historia de tributos 

Época 

Fundamento 

de la 

tributación 

Contribuyentes Destino 

Tahuantinsuyo  

Reciprocidad 

y 

redistribución  

Runas  

Mantenimiento 

del sistema de 

la sociedad y 

obras públicas  

Colonia  
Estado 

colonial  

Los principales 

contribuyentes 

eran las 

personas 

indígenas y en 

menor 

proporción los 

españoles  

Se destina a la 

administración 

colonial, al 

mantenimiento 

del sistema y a 

que la corona 

se enriquezca.  

República  
Legislación 

del estado  

Los peruanos 

pagaban según 

ley  

Servicios 

públicos, 

obras y el 

mantenimiento 

de las 

instituciones 

públicas.  

Nota. Extraído de Reátegui (2016) en “Importancia de la cultura 

tributaria en el Perú”. 
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- Los tributos en la actualidad: los tributos en la actualidad se 

realizan mediante una política tributaria, a través de la gestión 

impositiva y el sistema de impuestos. Donde la política tributaria 

se define como un grupo de orientaciones y directrices, 

lineamientos y criterios que determinan la carga impositiva 

indirecta o directa de la actividad del estado. El sistema tributario 

se entiende como el grupo de dispositivos legales a través del cual 

se realiza la implementación de la política financiera. Y finalmente 

la administración de impuestos se conforma como la parte 

operativa del sistema de tributación y es ahí donde se diseñan, se 

definen, ejecutan, planifican y vigilan las acciones trazadas 

(Reátegui, 2016), (tabla 2). 

2.1.4. Educación Cívica-Tributaria  

La educación tributaria forma parte del proceso educativo en las 

personas, cuya finalidad es “transformar a la persona”, es decir, de 

alguna manera mejorar, desarrollar la posibilidad del mismo a 

acercarse a su propia meta. Si la educación tributaria transita hacia 

la transformación de la ciudadanía, los contribuyentes deben ser 

entendidos si es que han tenido una educación tributaria, y al tenerla 

lleva al nivel alto de la construcción política cívico-moral en el campo 

tributario. Por otra parte, se ha hecho referencia que existe necesidad 

de poder implementar una educación cívica-tributaria que tenga 
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como base principios cívicos, morales y éticos, teniendo en 

consideración que el pago tributario debe ser un valor más que una 

obligación ética de las personas como ciudadanos (Sergio, 2021). 

Desde esta perspectiva, es vital que haya una educación cívica- 

tributaria, usando la manera correcta para la difusión del 

conocimiento, la misma que es enseñada fundamentalmente por la 

parte educativa, para que los infantes y jóvenes (pre – 

contribuyentes), posean dichos conocimientos y puedan comprender 

la finalidad de la tributación, y en ese sentido, impulsar 

estratégicamente el procedimiento de integración social de los 

pagadores de impuestos con la ayuda y colaboración entre SUNAT y 

el MINEDU (Cárdenas, 2020). 

2.1.4.1 Dimensiones de la Educación Cívica-Tributaria. 

Es una herramienta clave en la batalla de la evasión fiscal y ayuda 

a que los estudiantes tengan un amplio conocimiento acerca de la 

tributación por medio de sus centros educativos (Sergio, 2021). 

El propósito primordial de la educación cívica - tributaria es 

compartir pensamientos, valores y actitudes a favor de la obligación 

tributaria, no de conductas evasivas. Se pretende que sea tratada 

como una responsabilidad cívica en el aula, tomando las obligaciones 

tributarias prescritas por la ley como una obligación a cumplir, 
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considerando las consecuencias del incumplimiento de dichas 

obligaciones (Valverde et al., 2022). 

Conocimiento Tributario  

La primera dimensión “Conocimiento Tributario”, es la información 

total que tiene relación con el sistema tributario, como son los 

principios generales, procedimientos y normas, etc., que se 

encuentra consagrada en la ley tributaria, siendo de suma 

importancia para los estudiantes y personas en general puedan 

cumplir con las obligaciones tributarias (Valverde et al., 2022). 

- Conocimiento del concepto del tributo: se refiere al saber 

conceptual de conocimiento que cada individuo tiene sobre lo que 

significa tributo y la manera que tienen para aplicarlo en diferentes 

situaciones.  

- Conocimiento del acatamiento de la carga fiscal: Se refiere a la 

comprensión que cada persona tiene acerca de cumplir con las 

obligaciones tributarias, ya sea persona jurídica o natural, siendo 

consciente y responsable de la importancia que genera los pagos 

de tributos (Romero et al., 2022). 

- Conocimiento de los comprobantes de pago: Se refiere al 

conocimiento conceptual que tienen acerca del recibo de pago, 

mismo que es una documentación que legaliza el otorgamiento de 

bienes, la prestación de servicios o la entrega para uso 
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(Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 

[SUNAT], 2022). 

- Conocimiento de las responsabilidades de la agencia de cobro: 

Hace mención al saber conceptual que las personas tienen 

respecto a la SUNAT quien es la encargada de cumplir con las 

funciones de recaudar los impuestos, de capacitar a los 

contribuyentes respecto a los tributos (SUNAT, 2022). 

- Conocimiento de las obligaciones y legislación fiscal: Conocer los 

derechos y deberes que cada individuo tiene para beneficio del 

mismo y del Estado (Sergio, 2021). 

Estrategias didácticas y educativas 

Se enfatiza que la dimensión dos, ayudas a la formación de la 

educación cívica – tributaria de los estudiantes, que amplíen sus 

conocimientos de manera divertida y educativa para crear conciencia 

y responsabilidad en los mismos acerca del tema y se pueda mejorar 

la sociedad de hoy en día (Bordones et al., 2018). Por otro lado, esta 

dimensión presenta los siguientes indicadores:  

- Vídeos educativos: Una de las estrategias que los docentes, o la 

entidad recaudadora (SUNAT) utilizan para que los alumnos 

puedan comprender de manera visual y sencilla la importancia que 

tiene el tema de la tributación. 
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- Juegos digitales:  Esta es una estrategia muy didáctica que apoya 

a los escolares a desenvolver sus conocimientos acerca de 

tributación por medio de estos juegos, mismos que les permitirá 

conocer distintos conceptos y a desarrollarlos de manera divertida. 

- Programas de educación tributaria: Son programas de orientación, 

capacitación y formación mediante las cuales tendrán 

conocimiento tributario y por ende responsabilidad y conciencia 

para el cumplimiento voluntario de la tributación (Valverde et al., 

2022). 

- Historietas: Es un material educativo que sirve para los 

estudiantes para que puedan aprender de manera divertida sobre 

temas tributarios. 

 

2.1.5. Cultura Tributaria   

Con el propósito de conceptualizar la cultura tributaria primero 

se debe entender el significado de cultura y tributación por separado, 

y posterior a ello se puede abordar el concepto de la variable que es 

objeto de estudio.  

a. Concepto de cultura 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO) menciona que la palabra cultura 

es un agregado de los atributos espirituales, particulares y 



29 

 

 

materiales, sabios y cordiales que son característicos de un grupo 

social o una sociedad en particular, en otros términos la cultura 

engloba de las letras y las artes así como los derechos principales 

del ser humano y los modo de vida de los mismos al igual que sus 

creencias, tradiciones y valores (Fialloa, 2019). Por otra parte, la 

cultura también puede ser entendida como un modelo de 

comportamiento o como un grupo de sistemas narrativos y 

axiológicos que se integra mediante la diversidad cultural de las 

personas, la cual se entiende como una oportunidad y recursos 

que presenta una sociedad. 

Sin embargo, Rocher (1996; citado en Gonzales, 2016) 

señala que la cultura tiene un efecto en toda la actividad afectiva, 

cognoscitiva o volitiva y queda de manifiesto que es una acción y 

sobre todo una realidad que es vivida por diferentes personas, es 

decir, que las expresiones culturales se manifiestan mediante 

pensamientos, sentimiento o actuación ya sean formales o 

informales. En resumen, se puede decir que la cultura no es 

hereditaria sino es el resultado de variados mecanismos y modos 

de aprendizaje que presenta una sociedad.  

b. Tributación  

Gonzales (2016) indica que la tributación puede ser entendida 

como el impuesto o contribución, en este sentido, la primera vez 
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que se utilizó la voz tributo fue en el modelo feudal, donde se 

designaban las prestaciones pecuniarias de las personas que se 

denominan los vasallos debido al reconocimiento del señorío, 

esto significaba que ellos eran los encargados de elegir el grupo 

de impuestos efectivos en una época. Así, el sistema de 

tributación puede ser entendido como una institución del Estado 

con carácter jurídico, político y económico, cuya finalidad es 

regular el vínculo existente entre los ciudadanos y el Estado a 

través del cual los ciudadanos tienen la responsabilidad de 

aportar y el Estado tiene la función de exigir o hacer cumplir el 

pago de los impuestos para satisfacer las necesidades de todo un 

país mediante las prestaciones de los servicios públicos 

(Maldonado et al., 2017).  

Los tributos integran elementos como la contribución: que 

se entiende como un pago que se realiza al estado o en específico 

al sector público, dicho pago está vinculado con un beneficio 

personal de un individuo. Otro término son las tasas que, similar 

a las contribuciones, son pagos que se realizan al sector del 

estado y están relacionados con un servicio que presta dicha 

institución (Maldonado et al., 2017). 
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c. Concepto de cultura tributaria  

De acuerdo con la SUNAT (2020), la cultura tributaria hace 

referencia al grupo de saberes y posturas compartidas por cada 

uno de los integrantes de una ciudadanía, referente al tributo y la 

observancia de la legislación que la regulan, la misma que lleva 

al acatamiento voluntario y continua del pago de sus impuestos 

basándose en su razón, en su seguridad y la confirmación de la 

moralidad personal tanto de la población como de los funcionarios 

del estado que regulan la tributación nacional.  

En esa misma línea la SAT (2022) de Argentina menciona 

que la cultura tributaria se define como un conducta que se 

expone en el acatamiento continuo de las obligaciones de los 

impuestos basado en la confianza, en la razón y en la aseveración 

de los valores de cada persona, cada uno de cada uno de ellos 

en el marco de la ley y siendo coherentes con la responsabilidad 

ciudadana y solidaridad social. La relevancia de recaudar 

impuestos con el propósito de satisfacer las exigencias que 

demanda la población ha sido una constante demanda de la 

mayoría de los países; por ello, teniendo como enfoque a la 

conciencia, se determina que no es correcto realizar la 

recaudación de impuestos de la población si no se tiene una 

dirección precisa de lo que se quiere lograr con ello.  
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Por otra parte, la cultura tributaria se presenta como un 

mecanismo relevante que puede ayudar a fortalecer todo un sistema 

de tributos, debido a que nace del imperativo de recaudar de forma 

justa, equitativa y progresivo, y el objetivo principal de eso es poder 

instituir una política de cobro para el abastecimiento de bienes de una 

sociedad como para el gasto público. Además, la cultura tributaria 

proviene del designio de proyectar un sistema tributario que se dirija 

a las personas para que puedan cumplir con sus responsabilidades 

y así se puedan convertir en participantes conscientes y 

responsables de la cancelación de sus tributos (SAT, 2022).  

Gonzales (2016) indica que la cultura tributaria es el reflexivo 

conocimiento de los sujetos en relación a la bondad del pago de los 

tributos, lo que encamina al cumplimiento voluntario y natural de sus 

obligaciones tributarias con un determinado estado. Además, 

Gonzales precisa que para que la cultura tributaria pueda generar 

cambio en el comportamiento de una población es necesario que 

considere el tiempo, debido a que los resultados no se verán en un 

corto plazo o con una rapidez inmediata ya que la adquisición de un 

determinado grupo cultural en aspectos sociales, económicos y 

políticos es demasiado lenta; en este sentido, si la cultura no presenta 

una determinada persistencia no se puede cultivar los frutos más 

adelante.  
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Gonzales (2014, citado en Gonzales, 2018) la cultura tributaria 

no solo se refiere a la educación de los ciudadanos sino también se 

vincula con el comportamiento de los individuos, es así que la actitud 

referente al pago de los tributos no solo es por parte del activo del 

tributo sino también por el sujeto pasivo. En esta situación, la cultura 

tributaria presenta los siguientes componentes: componente 

cognitivo, afectivo y conductual:  

i. El componente cognitivo se entiende como el dominio de las 

opiniones, los hechos, las creencias, los valores, los 

pensamientos y las expectativas vinculadas al objeto de la 

actitud.  

ii. Componente afectivo: se entienden como aquellos procesos 

que avalan o contradicen las bases de los sentimientos, de las 

creencias, estados de ánimo y emociones que presentan las 

personas frente al pago de sus derechos.  

iii. Componente conductual: se encarga de mostrar las evidencias 

de las personas sobre su modo de actuar a favor o en contra 

de la situación, aquí es donde se presenta la ambigüedad de 

las personas frente al pago de los impuestos.  

2.1.6.1 Dimensiones de la cultura tributaria. 

Cabeza & García (2016) señalan que la cultura tributaria busca 

que las personas que pertenecen a una sociedad sean involucradas 
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en el proceso y así tomen conciencia sobre el hecho voluntario y 

responsable de aportar al estado con el pago de los impuestos; 

además, la cultura tributaria también se establece con la sumisión 

correcto de obligaciones y carga de impuestos independiente de los 

individuos contribuyentes. Díaz et al. (2019) indican que debe estar 

comprendida como el grupo de valores, actitudes y conocimientos 

que se comparten por los integrantes de una humanidad referente al 

tributo y la observancia de los estatutos que rigen la tributación de un 

país.  

Por otra parte, Coronel et al. (2021), indica que la cultura 

tributaria se comprende como los métodos de tributos que ocasionan 

que se identifique de manera precisa y clara sobre los impuestos que 

se deben pagar, asimismo, se define como el grupo de 

apreciaciones, sapiencias, cualidades, apreciaciones, cualidades y 

habilidades de conducta de las personas referente a los tributos. Las 

dimensiones que permiten medir la cultura tributaria son las 

siguientes:  

- Educación tributaria: se considera como el nivel de conocimiento 

que posee una persona referente al aspecto político, económico y 

social (De la Cruz et al., 2022).  

• Político: Se refiere a las leyes o el ámbito de la política que tiene 

relación con la recaudación de impuestos. Leyes o decretos 
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que el estado esté incentivando referente a la educación 

tributaria.  

• Económico: Como contribuye el aumento de la educación 

tributaria en la economía de un país.  

• Social: Tiene que ver con los peruanos como sociedad, es 

decir, como se contribuye en la sociedad que los peruanos 

presenten una elevada educación tributaria.  

- Conciencia tributaria: se refiere al hecho de cumplir de manera 

voluntaria de las obligaciones tributarias (De la Cruz et al., 2022).  

• Interiorización de los individuos: Se refiere a las motivaciones 

que las personas tienen para realizar o no realizar el pago de 

los impuestos.  

• Normas sociales: Se definen como las normas y reglas 

entendidas por lo que las personas de una sociedad se 

redefinen a partir de lo que indica la sociedad. Dentro de las 

normas sociales se encuentran normas provisionales, normas 

descriptivas, normas personales y normas subjetivas.  

• Conducta ética: Quiere decir sobre cómo es la conducta ética 

de la administración de los impuestos en el Perú  

- Conocimiento tributario: se refiere a que el Gobierno del Perú debe 

tener la prioridad de brindar la información detallada sobre los 

ingresos de los tributos que se está recaudando, ya que, mediante 
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este proceso de información se vislumbra la transparencia y el 

compromiso del estado con la satisfacción de las personas 

mediante los servicios públicos (Coronel et al., 2021).  

• Contribuyentes: Se refiere si las personas conocen quienes son 

los contribuyentes aceptados para realizar la contribución de 

tributos.  

• Importancia del pago: Se refiere a la importancia que tiene que 

las personas puedan cancelar sus tributos en el tiempo 

adecuado.  

• Capacitaciones: Proceso de enseñanza que tiene que ver con 

las capacitaciones que puedan recibir las personas sobre las 

características y funciones de los tributos. 

2.2. Definición de términos 

Cumplimiento tributario: obligaciones formales que mediante la 

SUNAT quienes motivan actividades durante un año fiscal (Coronel 

et al., 2021).  

Conciencia tributaria: se refiere al hecho de cumplir de manera 

voluntaria de las obligaciones tributarias (De la Cruz et al., 2022). 

Conocimiento tributario: información detallada brindada por el 

Estado sobre los ingresos de los tributos que se recaudan (De la Cruz 

et al., 2022). 
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Función fiscal - SUNAT: Se refiere que mediante los impuestos se 

requiere aumentar los beneficios del estado para costear el etario 

público, es decir, el órgano ejecutivo presentó un proyecto de la ley 

de presupuesto gubernamental al parlamento (Gonzales, 2018).  

Función económica – SUNAT: Mediante los impuestos se requieren 

dirigir la economía en una dirección determinada, en concreto, si se 

refiere a motivar las exportaciones e importaciones (Gonzales, 2018). 

Función social – SUNAT: Los tributos cumplen la función principal 

redistribución del ingreso de la nación, es decir, los tributos que 

pagan las personas que son contribuyentes regresan a la comunidad 

mediante la forma de asistencia social, trabajos, y función pública 

(Gonzales, 2018). 

Valores tributarios: se refieren al proceso de desarrollo de las 

acciones estructuradas para motivar una cultura tributaria mediante 

valores, actitudes y comportamientos de los individuos que son 

integrantes de una sociedad (De la Cruz et al., 2022). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. Métodos de investigación 

Según su finalidad la indagación fue básica, porque se entiende 

como una investigación que no soluciona ningún tipo de fenómenos. 

Además, este tipo de investigación se forma como una base de 

consulta teórica para el desarrollo de otras investigaciones que se 

alinean al tema de investigación que se aborde (Arias & Covinos, 

2021). 

El método inductivo-deductivo consiste en la realización de 

procesos inversos: es decir la inducción y la deducción. Por un lado, 

la inducción se entiende como un método donde se parte de 

conocimiento de casos individuales a un entendimiento más global, 

mientras que el método de la deducción se entiende como un estudio 

de los hechos, donde se comienza de fenómenos o teorías generales 

y se pasa a los conocimientos particulares (Rodríguez & Pérez, 

2017).  
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El diseño que se va utilizar fue el diseño no experimental, debido 

a que no se realizó ningún tipo de alteraciones o modificaciones de 

la problemática de la investigación. En esta situación, el diseño no 

experimental se conceptualiza como el diseño que presenta dos 

vertientes, una es la vertiente transversal y la vertiente longitudinal. 

Teniendo en cuenta el propósito de la investigación se utilizará la 

vertiente transversal debido a que el diseño realiza la recolección de 

información en un determinado momento (Cabezas et. al, 2018). 

 

3.2. Ámbito de investigación  

La indagación se ejecutó en la institución educativa José Antonio 

Encinas del departamento de Puno, en el año 2023.  

Además, el enfoque de la investigación fue cuantitativo, 

entendiéndose como una investigación que utiliza métodos 

matemáticos o el conteo de números, además, este paradigma se 

define como el grupo de procesos que agrupan de manera 

consecuente para la contratación de ciertas posturas respecto a un 

tema. En todo este contexto, la actual indagación es de enfoque 

cuantitativo (Ñaupas et al., 2018). 

El alcance que se ciñó la indagación se basó en una correlación 

causal, puesto que tuvo como finalidad comprender la relación que 

hay entre diferentes conceptos, fenómenos o variables en un 
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argumento determinado o muestra específica. Este tipo de alcance 

primero se tiene que medir las variables para luego cuantificarlas, 

analizarlas para que se establezcan las correlaciones o vinculación 

de ellas (Hernández & Mendoza, 2018). 

3.3. Población y muestra 

3.3.1. Población 

Se conceptualiza como el grupo de sujetos o elementos que tienen 

características determinadas, además, este grupo se halla en un 

espacio geográfico de simple acceso (Arias, 2020). A partir del 

siguiente concepto, se precisó que la población de la actual 

indagación fue conformada por 203 escolares de secundaria del 

centro educativo antes indicado en Puno. 

3.3.2. Muestra 

Se entiende como un pequeño grupo o también denominado 

subgrupo que surge del 100% de la población, en este sentido, de la 

muestra de estudio se obtienen datos importantes para el análisis y 

descripción de los hallazgos de una exploración (Arias & Covinos, 

2021). A partir de ello, la muestra del estudio estuvo integrada por 45 

escolares de secundaria del centro educativo antes indicado en 

Puno. 

Para hallar el número de la muestra se empleó el muestreo 

centrado en lo no probabilístico de conveniencia, es decir, se eligió a 
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la muestra de estudio mediante criterios de inclusión y exclusión que 

fueron de criterio de la investigación (Hernández & Carpio, 2019).   

Criterios de inclusión:  

- Escolares del cuarto grado de secundaria del centro educativo 

analizado. 

- Estudiantes de secundaria del centro educativo analizado que 

cuenten con el asentimiento informado de sus apoderados.   

- Escolares de secundaria del centro educativo analizado que 

tengan una asistencia a clases igual o mayor al 90%.  

Criterios de exclusión:  

- Estudiantes de secundaria del centro educativo analizado que 

sean de niveles inferiores al cuarto de secundaria.  

- Estudiantes de secundaria del centro educativo analizado que 

estén ausentes el día que se aplicará la encuesta.  

- Estudiantes de secundaria del centro educativo analizado que no 

realicen de manera precisa el llenado del cuestionario. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recogida de información 

Técnica 

Para la recogida de data se utilizó la técnica denominada encuesta, 

quien según Arias (2020) la técnica antes mencionada es utilizada 

por la mayoría de los estudios metodológicos. Esta técnica es 

importante porque emplea diversos procedimientos que se manejan 
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para el recojo de data e información de un investigador. En este 

sentido, la actual indagación utilizó la encuesta como técnica de 

investigación de carácter científico. 

 

Instrumento 

Por otro lado, el instrumento que presentó la técnica encuesta fue el 

cuestionario, el cual se define como un instrumento que se conformó 

por un número determinados de interrogantes que un investigador 

define de acuerdo a las dimensiones e indicadores que se establecen 

en cuadro de operacionalización de variables. (Arias, 2020). El 

cuestionario de la variable Educación cívica - tributaria está 

estructurado por 11 preguntas, mientras que el de la variable Cultura 

Tributaria por 20 preguntas, las cuales permitirán que se aborden los 

resultados.   

3.5. Recogida de datos 

Para realizar el recojo de data, se requirió de antemano el 

consentimiento al director de la institución educativa, quien 

proporcionó su aprobación para ejecutarla. Es así que, una vez 

aprobado el proyecto de tesis, se acudió al colegio y se aprovechó 

una reunión de escuela de padres para solicitar la participación de 

los estudiantes a sus apoderados, quienes completaron el 

asentimiento informado. Posterior a ello, se ubicó a los estudiantes 
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en sus respectivas aulas y con el permiso de su profesor de turno, se 

aplicaron los instrumentos respectivos. Luego de ello, se creó una 

base de datos con los resultados obtenidos, los cuales fueron 

procesados de la siguiente manera: 

Dada la cantidad de datos, se aplicó una prueba de normalidad 

adecuada para decidir si utilizar estadística paramétrica o estadística 

no paramétrica y probar la hipótesis del estudio para establecer el 

rango de vinculación en las variables. Usando el software estadístico 

SPSS (versión 25), la normalidad de la data se determinó empleando 

la estadística de Shapiro Wilk para muestras menores de 50. Luego 

se comparó la relación entre las variables y sus dimensiones 

mediante el estadístico paramétrico de Pearson, en caso exista 

normalidad en la data; o la prueba no paramétrica de Rho de 

Spearman, en caso no exista normalidad en los datos. 



44 
 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Presentación 

En el concurrente capítulo se describen los descubrimientos 

derivados de 45 escolares de cuarto secundaria del centro educativo 

analizado, en la cual se evaluaron las variables educación cívica-

tributaria y cultura tributaria.  

4.2. Análisis e interpretación de resultados 

Figura 1  

Educación cívica-tributaria en los estudiantes de secundaria de la 

institución educativa José Antonio Encinas – Puno, 2023 
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Según los hallazgos, la mayoría de los alumnos se sitúa en el nivel 

medio, lo cual corresponde al 64,4% del total. Es así que, estos 

resultados indican que poseen un nivel aceptable de conocimientos 

en esta materia. No obstante, una proporción considerable de 

estudiantes, es decir, el 28,9%, se coloca en el rango superior, lo que 

sugiere que existe un grupo significativo de alumnos con 

conocimientos sobresalientes en educación cívica – tributaria. Por 

otro lado, un número reducido de estudiantes, equivalente al 6,7%, 

se encuentra en el nivel bajo, lo cual señala la necesidad de mejorar 

la educación en este campo para dicho grupo específico, dado que, 

el respaldo teórico afirma la necesidad de implementar una 

educación de índole cívica-tributaria que tenga como base principios 

éticos, cívicos y morales que conduzcan al pago tributario desde la 

voluntad (Sergio, 2021).   
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Figura 2  

Conocimiento tributario de la educación cívica-tributaria en los 

estudiantes de secundaria de la institución educativa José Antonio 

Encinas – Puno, 2023 

 

 

Los datos obtenidos revelan que la mayor parte de los estudiantes, 

abarcando el 77,8% del total, se sitúan en el nivel medio, lo que 

implica que poseen un nivel aceptable de conocimiento en materia 

tributaria en el contexto de la educación cívica. Sin embargo, es 

asunto de inquietud el suceso de que tanto el nivel bajo como el nivel 

alto, cada uno comprendiendo el 11,1% del total de estudiantes, se 

encuentren igualmente poblados, lo que sugiere una disparidad en el 

aprendizaje y comprensión de conceptos tributarios entre estos 

grupos. En base a ello, sería pertinente considerar un postulado de 

la teoría de la intención del comportamiento, el cual plantea que la 
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actitud hacia el comportamiento, ya sea esta positiva o negativa, 

repercute en la disposición a la acción del estudiante, en este caso 

sería, una actitud negativa de conocer en mayor medida sobre el 

conocimiento tributario (Barberan y otros, 2020). 

Figura 3  

Estrategias didácticas y educativas de la educación cívica – tributaria 

en los estudiantes de secundaria de la institución educativa José 

Antonio Encinas – Puno, 2023 

 

 

Los descubrimientos obtenidos evidencian que casi la totalidad de los 

alumnos, correspondientes al 66,7% del total, se sitúan en el nivel 

intermedio, lo que sugiere que las estrategias empleadas han logrado 

un grado aceptable de comprensión en este ámbito. No obstante, es 

relevante resaltar que el 26,7% de los estudiantes se encuentra en el 
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nivel avanzado, lo que indica un rendimiento sobresaliente y una 

comprensión más profunda de la educación cívica-tributaria. Por otro 

lado, un número reducido de estudiantes, equivalente al 6,7%, se 

encuentra en el nivel bajo, lo cual plantea el requerimiento de 

progresar las tácticas didácticas para este grupo específico, ya que, 

de acuerdo con la teoría de las decisiones, las personas deciden 

tomando en cuenta lo que escuchan, observan, así como también, 

los comentarios o experiencias de su círculo cercano; en 

consecuencia, las estrategias didácticas y educativas pueden 

contribuir favorablemente en la toma de decisiones tributarias 

(Coronel y otros, 2021).  

Figura 4  

Cultura tributaria en los estudiantes de secundaria de la institución 

educativa José Antonio Encinas – Puno, 2023 
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Los descubrimientos demuestran que la casi la totalidad de los 

estudiantes, abarcando el 82,2% del total, se sitúa en el nivel 

intermedio en cuanto a la cultura tributaria se refiere. Esto implica que 

poseen un nivel aceptable de conocimiento y conciencia sobre las 

responsabilidades fiscales y su relevancia en el funcionamiento de la 

sociedad. Sin embargo, es relevante destacar que tanto el nivel bajo 

como el nivel alto, cada uno comprendiendo el 8,9% del total de 

estudiantes, presentan una proporción igualmente significativa de 

individuos con una cultura tributaria menos desarrollada o más 

avanzada, respectivamente. En tal caso, la teoría modificada explica 

que el nivel de manejo de una conducta podría percibirse como 

compleja y como tal, limitar la toma de acción y la superación de  

ciertos obstáculos relacionados con la cultura tributaria (Barberan y 

otros, 2020), es por ello que resulta relevante considerar la educación 

cívica – tributaria para aclarar y enseñar lo que respecta a la 

tributación.  
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Figura 5  

Educación tributaria de la cultura tributaria en los estudiantes de 

secundaria de la institución educativa José Antonio Encinas – Puno, 

2023 

 

 

Los descubrimientos revelan que casi la totalidad de los estudiantes, 

abarcando el 75,6% del total, se sitúa en el nivel intermedio, lo cual 

implica que poseen un nivel aceptable de conocimiento y conciencia 

sobre los aspectos tributarios dentro del contexto de la cultura 

tributaria. No obstante, resulta preocupante observar que un 

porcentaje considerable de estudiantes, equivalente al 15,6%, se 

encuentra en el nivel bajo, lo que sugiere una falta de comprensión y 

una necesidad de mejorar la educación tributaria en este ámbito para 

este grupo específico. Por otro lado, un número reducido de 
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estudiantes, equivalente al 8,9%, se sitúa en el nivel alto, lo cual 

indica la presencia de individuos con un conocimiento más avanzado 

en la cultura tributaria. Conforme a ello, resulta pertinente que se 

considere la educación tributaria en un marco amplio, es decir, a nivel 

político, económico y social, dado que, los estudiantes tendrán 

alcances sobre las leyes en torno a la recaudación de impuestos;, 

además del impacto en la economía del país y la repercusión social 

de la educación tributaria en la sociedad (De la Cruz y otros, 2022). 

Figura 6  

Conciencia tributaria de la cultura tributaria en los estudiantes de 

secundaria de la institución educativa José Antonio Encinas – Puno, 

2023 

 

Los datos revelan que la mayoría de los estudiantes, abarcando el 

73,3% del total, se sitúa en el nivel intermedio de conciencia 
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tributaria, lo que implica un nivel aceptable de conocimiento y 

conciencia sobre la importancia de los impuestos en la sociedad. No 

obstante, resulta preocupante comprobar que el 15,6% de los 

escolares se encuentra en el nivel bajo, lo cual sugiere una falta de 

comprensión y conciencia tributaria en este grupo específico. 

Además, el 11,1% de los escolares se coloca en el rango alto, esto 

indica un mayor grado de conciencia tributaria y comprensión de su 

impacto en la sociedad. Es decir, tienen noción de cumplir de forma 

voluntaria sus obligaciones tributarias (De la Cruz y otros, 2022).   
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4.3. Prueba de hipótesis 

Análisis inferencial 

Tabla 3  

Prueba de normalidad de las variables en estudio 

Variables / dimensiones 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Educación cívica-

tributaria 

0,976 45 0,462 

Conocimiento tributario 0,974 45 0,395 

Estrategias didácticas y 

educativas 

0,958 45 0,105 

Cultura tributaria 0,972 45 0,338 

Educación tributaria 0,971 45 0,312 

Conciencia tributaria 0,983 45 0,736 

Conocimientos tributarios 0,960 45 0,118 

 

Se efectuó una indagación de normalidad manejando el test de 

Shapiro-Wilk para examinar las variables asociadas a la educación 

cívica-tributaria y la cultura tributaria, así como sus respectivas 

dimensiones. Este test evaluó si los datos de la evidencia seguían 

una distribución normal. Los resultados obtenidos a partir del 

estadístico de Shapiro-Wilk, utilizado para medir la desviación de la 
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normalidad, revelan que las valoraciones de significancia son 

superiores a 0,05. Esto implica que la data se ajusta a una 

distribución normal. 

Tabla 4 

Educación cívica – tributaria y la cultura tributaria en los estudiantes 

de secundaria de la institución educativa José Antonio Encinas – 

Puno, 2023 

 Cultura tributaria 

Educación 

cívica-tributaria 

Coeficiente de 

correlación 

0,670 

p-valor 0,000 

N 45 

 

Tabla 5  

Modelo de regresión lineal de educación cívico-tributaria y cultura 

tributaria 

Modelo R R cuadrado 
R cuadrado 

ajustado 

Error 

estándar de 

la 

estimación 

1 0,670a 0,449 0,436 7,333 

Nota. Predictores: (Constante), Educación cívica-tributaria 
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Los descubrimientos derivados gracias al estudio de correlación de 

Pearson, detallado en la Tabla 4, revelan una fuerte correlación 

positiva entre ambos conceptos, con un coeficiente de correlación de 

0,670 y un rango de significancia de 0,000. En consecuencia, a 

medida que el nivel de educación cívica-tributaria aumenta, también 

lo hace el rango de cultura tributaria en los escolares, y viceversa. La 

Tabla 5 muestra el modelo de regresión lineal para establecer la 

influencia que ejerce la educación cívica-tributaria como predictor de 

la cultura tributaria. Mediante el valor del R cuadrado ajustado se 

puede concluir que la educación cívica-tributaria explica en un 43.6% 

a la cultura tributaria. 

Estos resultados respaldan la idea de que una educación cívica-

tributaria efectiva, enfocada en la enseñanza de habitantes 

cumplidores y consecuentes de sus obligaciones fiscales, consigue 

realizar un rol revelador en el desarrollo de una cultura tributaria 

sólida y arraigada en la sociedad. 
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Tabla 6 

Educación cívica tributaria y la educación tributaria de los 

estudiantes de secundaria de la institución educativa José Antonio 

Encinas – Puno, 2023 

 Educación tributaria 

Educación 

cívica-tributaria 

Coeficiente de 

correlación 

0,527 

p-valor 0,000 

N 45 

 

Tabla 7  

Modelo de regresión lineal de educación cívico-tributaria y 

educación tributaria 

Modelo R R cuadrado 
R cuadrado 

ajustado 

Error 

estándar de 

la 

estimación 

1 0,527 0,278 0,261 3,916 

Nota. Predictores: (Constante), Educación cívica-tributaria 

 



57 

 

 

Según los descubrimientos derivados a base del coeficiente de 

vinculación de Pearson, detallado en la Tabla 6, se contempla una 

vinculación positiva moderada en ambos conceptos, por medio de un 

valor de 0,527 y un rango de significancia de 0,000. Precisa que 

existe una asociación positiva en educación cívica-tributaria y la 

educación tributaria, lo que implica que un mayor rango de 

conocimientos y habilidades en educación cívica-tributaria se vincula 

con un mayor nivel de conocimientos en educación tributaria, y 

viceversa. La Tabla 7 muestra el modelo de regresión lineal para 

establecer la influencia que ejerce la educación cívica-tributaria como 

predictor de la educación tributaria. Mediante el valor del R cuadrado 

ajustado se puede concluir que la educación cívica-tributaria explica 

en un 26.1% a la educación tributaria. 

Estos resultados resaltan la importancia de integrar ambos enfoques 

educativos en el currículo escolar, ya que una sólida educación 

cívica-tributaria puede contribuir a un mejor entendimiento y 

ejecutando de la obligación fiscal, y a su vez, al fortalecimiento la 

comprensión de los estudiantes sobre la importancia de su 

contribución ciudadana en la efectuación de decisiones y el 

funcionamiento del sistema tributario.  
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Tabla 8 

Educación cívica tributaria y la conciencia tributaria de los 

estudiantes de secundaria de la institución educativa José Antonio 

Encinas – Puno, 2023 

 Conciencia tributaria 

Educación 

cívica-tributaria 

Coeficiente de 

correlación 

0,471 

p-valor 0,001 

N 45 

 

Tabla 9 

Modelo de regresión lineal de educación cívico-tributaria y 

conciencia tributaria 

Modelo R R cuadrado 
R cuadrado 

ajustado 

Error 

estándar de 

la 

estimación 

1 0,471 0,222 0,204 3,152 

Nota. Predictores: (Constante), Educación cívica-tributaria 
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Según los descubrimientos derivados a base del coeficiente de 

correlación de Pearson, detallado en la Tabla 8, contempla una 

vinculación positiva moderada en ambos conceptos, con un valor de 

0,471 y un rango de significancia de 0,001. Precisa que existe una 

asociación positiva en educación cívica tributaria y la conciencia 

tributaria, lo que implica que un mayor nivel de conocimientos y 

competencias en educación cívica tributaria se vinculan con una 

mayor conciencia sobre la importancia de los impuestos y su 

cumplimiento en la sociedad, y viceversa. La Tabla 9 muestra el 

modelo de regresión lineal para establecer la influencia que ejerce la 

educación cívica-tributaria como predictor de la conciencia tributaria. 

Mediante el valor del R cuadrado ajustado se puede concluir que la 

educación cívica-tributaria explica en un 20.4% a la conciencia 

tributaria. 

Estos resultados resaltan la importancia de fortalecer la educación 

cívica tributaria en el currículo escolar, ya que una formación sólida 

en este ámbito puede contribuir a desarrollar una mayor conciencia 

tributaria entre los estudiantes.  
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Tabla 10  

Educación cívica tributaria y el conocimiento tributario de los 

estudiantes de secundaria de la institución educativa José Antonio 

Encinas – Puno, 2023 

 Conocimientos tributarios 

Educación 

cívica-

tributaria 

Coeficiente de 

correlación 

0,538 

p-valor 0,000 

N 45 

 

Tabla 11  

Modelo de regresión lineal de educación cívico-tributaria y 

conocimiento tributario 

Modelo R R cuadrado 
R cuadrado 

ajustado 

Error 

estándar de 

la 

estimación 

1 0,538 0,289 0,272 3,934 

Nota. Predictores: (Constante), Educación cívica-tributaria 
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Según los descubrimientos derivados a base del coeficiente de 

correlación de Pearson, detallado en la Tabla 10, contempla una 

vinculación positiva moderada en ambos conceptos, con un valor de 

0,538 y un rango de significancia de 0,000. Precisa que existe una 

asociación positiva entre la educación cívica tributaria y el 

conocimiento tributario, lo que implica que un mayor nivel de 

educación cívica tributaria se vincula con un mayor conocimiento 

sobre los aspectos tributarios, y viceversa. La Tabla 11 evidencia el 

modelo de regresión lineal para determinar la influencia que ejerce la 

educación cívica-tributaria como predictor del conocimiento tributario. 

Mediante el valor del R cuadrado ajustado se puede concluir que la 

educación cívica-tributaria explica en un 27.2% a los conocimientos 

tributarios. 

Estos resultados destacan la importancia de integrar de manera 

efectiva la educación cívica tributaria en el currículo escolar, 

proporcionando a los escolares los conocimientos, destrezas e 

idoneidades necesarias para comprender y participar de manera 

activa en el sistema tributario. 
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4.4. Discusión de resultados 

La concurrente indagación presentó como propósito principal 

determinar la vinculación entre la educación cívica – tributaria y la 

cultura tributaria en los escolares de secundaria del centro educativo 

José Antonio Encinas – Puno, 2023. En el cual se encontró una 

correlación positiva moderada mostrando valores de un r = 0,670 y 

un p – valor de 0,000, es decir, que concurre vinculación 

favorecedora en las variables concernientes. Estos resultados 

sugieren que a medida que los estudiantes reciben una educación 

cívica-tributaria más sólida, es más probable que desarrollen una 

cultura tributaria positiva. Esto implica que la adquisición y 

entendimiento de las ideas y bases asociadas con las tasas 

impositivas y la ciudadanía pueden impactar en la conducta y el 

proceder de los estudiantes respecto al acatamiento de sus 

compromisos tributarios. 

De manera contraria el investigador Chinchay (2021) evidenció 

el efecto de la instrucción tributaria sobre el desarrollo de la 

conciencia fiscal, en lo que concluyó que las estrategias educativas 

en los estudiantes no muestran repercusión en la formación de las 

actividades tributarias de los mismos. Por lo que Vázquez (2020) 

manifiesta que para aumentar la cultura tributaria se debe llevar a 

cabo metodologías didácticas abordando temas de importancia de 
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las obligaciones tributarias y compromiso tributario, de esta manera 

permitiendo incrementar su nivel sobre cultura tributaria. Del mismo 

modo, Sarmiento (2020) propuso un plan de desarrollo de cultura 

tributaria el cual se basa en dos fases donde la primera se basa en 

una educación formal y la segunda en no formal, los mismos que se 

desarrollan en dos momentos diferentes, como en las horas de clase 

y las horas libres de los estudiantes, abordando temas de interés 

como la cultura tributaria, pago tributario y responsabilidad social. 

Además, Villaseca & Benites (2019) menciona que la falta de 

conocimientos en temas básicos de tributación y la no aplicación en 

la vida diaria, esta puede intervenir en la cultura tributaria. Es así que 

es muy importante las conexiones entre el estado y los estudiantes 

como futuros miembros de la sociedad y pagadores de impuestos 

como lo evidenció Tapia (2019) que existe esta relación.  

Por otro lado, Funes (2018) evidenció que la mayoría de los 

estudiantes que fueron considerados en su estudio mostraron un bajo 

conocimiento respecto a la cultura tributaria y que el programa 

empleado para la educación del SAT no presenta estrategias 

eficientes y definidas sobre la difusión de dichos conocimientos sobre 

la cultura tributaria. Del mismo modo, Nichita & Batrancea (2019) 

mostró resultados no muy favorables frente al conocimiento fiscal, 

por lo que el estado de Rumania donde realizó su estudio debe 
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implementar estrategias de una eficiente educación fiscal para de 

esta manera incrementar la recaudación de impuestos. 

Lo evidenciado a partir de los resultados y las investigaciones 

anteriores encuentran respaldo en la teoría de la intención del 

comportamiento desarrollada por Barberan et al. (2020), la cual 

ofrece una sólida fundamentación para la comprensión y predicción 

de los comportamientos relacionados con la educación tributaria y la 

cultura tributaria. En esencia, esta teoría se enfoca en identificar los 

factores psicológicos que tienen influencia en la intencionalidad de 

una persona para llevar a cabo acciones específicas. Es decir, en el 

ámbito de la formación tributaria, dicha teoría postula que la 

percepción y la comprensión de los impuestos por parte de los 

ciudadanos, junto con sus actitudes hacia ellos, inciden 

significativamente en su disposición a adquirir conocimientos y a 

hacer frente a sus responsabilidades fiscales. Algunos factores 

psicológicos, como las creencias, las actitudes, las normas sociales 

y la percepción de control, son esenciales para conformar las 

intenciones y los hábitos fiscales de los ciudadanos. 

Atendiendo al primer objetivo específico, se pudo evidenciar una 

asociación entre la educación cívico-tributaria y la educación fiscal, 

registrándose una correlación positiva de magnitud moderada. Esto 

supone que un mayor nivel de conocimientos y habilidades en 
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educación cívico-tributaria está relacionado con un mayor nivel de 

conocimientos en educación fiscal, y viceversa. Estos 

descubrimientos apuntan a que la educación cívico-tributaria, 

enfocada a la enseñanza de los individuos respecto a su función 

como ciudadanos y su responsabilidad en el desempeño de sus 

deberes en el ámbito tributario, repercute positivamente en la 

obtención de entendimiento y destrezas específicas relacionados con 

la educación tributaria. 

Además, en lo que corresponde al objetivo específico dos, se ha 

encontrado una correlación favorable moderada en la educación 

cívica fiscal y la concienciación fiscal. Esto significa que un elevado 

nivel de conocimientos y habilidades en educación cívica fiscal está 

relacionado con una mayor concienciación sobre la relevancia de los 

impuestos y el respeto a los deberes tributarios en la sociedad, y 

viceversa. Es decir, mediante la educación cívica fiscal, al 

proporcionar a los sujetos conocimientos y habilidades relacionados 

con la fiscalidad y su papel como ciudadanos, éstos contribuyen a 

concienciar de la relevancia de la fiscalidad en la ejecución de la 

sociedad y del requerimiento de cumplir con las obligaciones fiscales. 

Por otro lado, relacionado con el objetivo específico tres, se 

evidenció que concurre una correlación positiva moderada en la 

educación cívica tributaria con el conocimiento tributario de los 
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estudiantes, lo que implica que un mayor nivel de educación cívica 

tributaria se vincula con un mayor conocimiento sobre los aspectos 

tributarios, y viceversa. Es decir, la educación cívica tributaria puede 

poseer una incidencia favorable en el conocimiento tributario de los 

escolares, pero también señala la importancia de otros elementos 

que consiguen incidir en el nivel de conocimiento, como el contexto 

educativo y la motivación individual. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Se determinó que hay una conexión entre las variables analizadas 

sobre la Educación cívica – tributaria y la cultura tributaria en los 

escolares de secundaria del centro educativo analizado en Puno, 

2023. 

SEGUNDA: Se llegó a enfatizar que, concurre una vinculación existente en la 

Educación cívica tributaria y la dimensión educación tributaria de la 

cultura tributaria de los alumnos de nivel secundario del centro 

académico José Antonio Encinas – Puno, 2023. 

TERCERA: Se pudo concluir un vínculo existente entre la Educación cívica 

tributaria y la dimensión conciencia tributaria de la cultura tributaria 

de los escolares de nivel secundario del centro académico José 

Antonio Encinas – Puno, 2023. 

CUARTA: Se llegó a la conclusión que, existe un vínculo entre la Educación 

cívica tributaria y la dimensión conocimiento tributario de la cultura 

tributaria de los escolares de nivel secundario del centro académico 

José Antonio Encinas – Puno, 2023. 

  



68 

 

 

RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Se recomienda, fortalecer el enfoque de educación cívica-tributaria 

en el currículo colegial del centro educativo analizado en Puno para 

promover una mayor comprensión y cognición de los escolares 

referente al interés de los impuestos y su impacto en la sociedad. 

SEGUNDA: Se recomienda, desarrollar programas y actividades que fomenten 

la educación tributaria entre los estudiantes, brindando información 

actualizada y relevante sobre el sistema tributario, los derechos y 

responsabilidades ciudadanas, y la importancia de la contribución 

fiscal para el desarrollo del país. 

TERCERA: Se recomienda, implementar estrategias de sensibilización y 

concientización sobre el interés de efectuar con los compromisos 

tributarios, destacando cómo los recursos generados favorecen al 

bienestar y progreso de la comunidad. Esto puede incluir charlas, 

campañas informativas y actividades prácticas relacionadas con la 

tributación. 

CUARTA: Se recomienda, promover la adquisición de conocimientos sólidos 

sobre los conceptos básicos de la tributación y el sistema fiscal, 

tanto a nivel teórico como práctico. Esto puede lograrse mediante 

la actualización de los materiales didácticos utilizados en la clase, 

la capacitación de los educadores en temas tributarios y la 

realización de actividades que fomenten la investigación y el debate 

sobre cuestiones tributarias actuales. 
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ANEXO 1 

Matriz de consistencia 

Nota. Elaboración propia

Título: Educación cívica – tributaria sobre la cultura tributaria en los estudiantes de secundaria de la institución educativa José Antonio Encinas-Puno, 2023. 

Formulación Objetivos Hipótesis Variables, dimensiones e indicadores 

Problema general:  
¿Cuál es la relación que 
existe entre la educación 
cívica – tributaria y la cultura 
tributaria en los estudiantes 
de secundaria de la 
institución educativa José 
Antonio Encinas – Puno, 
2023? 
 
Problemas específicos:  
¿Cómo se relaciona la 
educación cívica tributaria y 
la educación tributaria de los 
estudiantes de secundaria 
de la institución educativa 
José Antonio Encinas – 
Puno, 2023? 
 
¿Cuál es la relación que 
existe entre la educación 
cívica tributaria y la 
conciencia tributaria de los 
estudiantes de secundaria 
de la institución educativa 
José Antonio Encinas – 
Puno, 2023? 
 
¿Cómo se define la relación 
entre la educación cívica 
tributaria y el conocimiento 
tributario de los estudiantes 
de secundaria de la 
institución educativa José 
Antonio Encinas – Puno, 
2023? 

Objetivo general:  
Determinar la relación 
entre la educación cívica – 
tributaria y la cultura 
tributaria en los 
estudiantes de secundaria 
de la institución educativa 
José Antonio Encinas – 
Puno, 2023. 
 
Objetivos específicos:  
 
Identificar la relación entre 
la educación cívica 
tributaria y la educación 
tributaria de los 
estudiantes de secundaria 
de la institución educativa 
José Antonio Encinas – 
Puno, 2023. 
 
Establecer la relación 
entre la educación cívica 
tributaria y la conciencia 
tributaria de los 
estudiantes de secundaria 
de la institución educativa 
José Antonio Encinas – 
Puno, 2023. 
 
Definir la relación entre la 
educación cívica tributaria 
y el conocimiento tributario 
de los estudiantes de 
secundaria de la 
institución educativa José 
Antonio Encinas – Puno, 
2023. 

Hipótesis General: 
 
Existe relación entre la 
educación cívica tributaria y la 
cultura tributaria en los 
estudiantes de secundaria de 
la institución educativa José 
Antonio Encinas – Puno, 2023. 
 
Hipótesis específica 
 
Existe relación entre la 
educación cívica tributaria y la 
educación tributaria de los 
estudiantes de secundaria de 
la institución educativa José 
Antonio Encinas – Puno, 2023. 
 
Existe relación entre la 
educación cívica tributaria y la 
conciencia tributaria de los 
estudiantes de secundaria de 
la institución educativa José 
Antonio Encinas – Puno, 2023. 
 
Existe relación entre la 
educación cívica tributaria y el 
conocimiento tributario de los 
estudiantes de secundaria de 
la institución educativa José 
Antonio Encinas – Puno, 2023. 
 
 

V1: Educación cívica - tributaria. 

Dimensione
s 

Indicadores Ítems Escala 
de 

medición 

Niveles o 
rangos 

Conocimient
o Tributario 

Conocimiento del concepto del 
tributo 

1-11 
Escala 
nominal  

Escala 
Likert  

Conocimiento del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias. 

Conocimiento de los comprobantes 
de pago. 

Conocimiento de las funciones de la 
entidad recaudadora. 

Conocimiento de los deberes y 
derechos tributarios. 

Estrategias 
didácticas y 
educativas 

Vídeos educativos 

Juegos digitales 

Programas de educación tributaria 

Historietas 

V2: Cultura tributaria 

Educación 
tributaria  

Político  

1 – 20 
Escala 
nominal  

Escala 
Likert  

Económico  

Social  

Conciencia 
tributaria  

Interiorización de los individuos  

Normas sociales  

Conducta ética  

Conocimient
o tributario  

Contribuyentes  

Importancia de pago 

Capacitaciones  
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ANEXO 2: Instrumentos de la investigación 

Cuestionario sobre la Educación Cívica Tributaria. 

Estimado estudiante, el presente cuestionario forma parte de la 

investigación denominada “INFLUENCIA DE LA EDUCACIÓN 

CÍVICA – TRIBUTARIA SOBRE LA CULTURA TRIBUTARIA EN 

LOS ESTUDIANTES DE SECUNDARIA DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA JOSÉ ANTONIO ENCINAS – PUNO, 2023”, la cual 

pretende determinar la relación entre la educación cívica – tributaria 

y la cultura tributaria en los estudiantes de la institución educativa ya 

mencionada. Para ello se le pide su colaboración para el llenado del 

instrumento, garantizando el uso correcto de la información 

proporcionada, además del anonimato de los datos recabados.  

Instrucciones: A continuación, se precisan las alternativas de 

respuesta, donde deberá marcar la que mejor se ciñe a su opinión, 

con un aspa (X). 

1= 

Nunca 

2 = Casi 

nunca 
3 = A veces 4 = Casi siempre 5 = Siempre 

Educación cívica-tributaria 

Dimensión 1: Conocimiento tributario 1 2 3 4 5 

1 
¿Consideras que es importante tener conocimiento 

acerca de los tributos? 
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2 

Las personas jurídicas son las empresas. ¿Consideras 

que solo ellas deberían pagar impuestos y cumplir su 

obligación tributaria? 

     

3 
¿Crees tú que los comprobantes de pago son 

documentos sin importancia tributaria? 
     

4 
¿Consideras exagerado solicitar boleta de venta por el 

importe de S/. 5.00? 
     

5 
¿Crees que es de suma importancia conocer las 

funciones de la SUNAT? 
     

6 ¿Consideras que hay beneficios por pagar impuestos?      

7 
¿Cres que es importante que conozcas tus derechos y 

deberes tributarios? 
     

Dimensión 2: Estrategias didácticas y educativas 

8 

¿Consideras importante ver videos educativos sobre 

tributación realizados por parte de alguna entidad, 

profesores u otra persona? 

     

9 
¿Crees tú que es mejor aprender temas de tributación 

mediante juegos digitales? 
     

10 
¿Consideras que es muy necesario la implementación 

de un programa de educación tributaria en tu colegio? 
     

11 
¿Crees tú que es mejor aprender temas de tributación 

mediante el uso de historietas? 
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Cuestionario sobre sobre la Cultura Tributaria. 

Estimado estudiante, el presente cuestionario forma parte de la 

investigación denominada “INFLUENCIA DE LA EDUCACIÓN 

CÍVICA – TRIBUTARIA SOBRE LA CULTURA TRIBUTARIA EN 

LOS ESTUDIANTES DE SECUNDARIA DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA JOSÉ ANTONIO ENCINAS – PUNO, 2023”, la cual 

pretende determinar la relación entre la educación cívica – tributaria 

y la cultura tributaria en los estudiantes de la institución educativa ya 

mencionada. Para ello se le pide su colaboración para el llenado del 

instrumento, garantizando el uso correcto de la información 

proporcionada, además del anonimato de los datos recabados.  

Instrucciones: A continuación, se precisan las alternativas de 

respuesta, donde deberá marcar la que mejor se ciñe a su opinión, 

con un aspa (X). 

1= 

Nunca 

2 = Casi 

nunca 
3 = A veces 4 = Casi siempre 5 = Siempre 

Cultura tributaria  

Dimensión 1: Educación tributaria  1 2 3 4 5 

1 Ha escuchado sobre las políticas o leyes que orienten la 

cultura tributaria.   

     

2 Considera que la función del Estado es importante para 

la cultura tributaria.   

     

3 Considera que la recaudación de impuestos contribuye 

con la economía de su familia.   

     

4 Considera que los impuestos que recauda el Estado lo 

orientan al beneficio de la población. 

     

5 Considera que es importante la recaudación de 

impuestos. 
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6 En su colegio ha recibido alguna orientación sobre la 

importancia del pago de los impuestos.   

     

7 Considera que la educación de tributos es importante 

para la sociedad. 

     

Dimensión 2: Conciencia tributaria       

8 Conoce sobre las motivaciones que tienen en su familia 

sobre el pago de impuestos.   

     

9 Considera que las motivaciones que tienen las personas 

para pagar los impuestos son libres.   

     

10 Considera que es importante contar con normas que 

velen por la recaudación de los impuestos. 

     

11 En su colegio le han enseñado sobre cómo el 

cumplimiento de las normas influye en la recaudación de 

impuestos.  

     

12 Considera que la conducta ética (uso de los valores) del 

Estado es buena para la administración de los 

impuestos.   

     

13 Considera que los valores de las personas intervienen 

en el pago de los impuestos.  

     

Dimensión 3: Conocimiento tributarios       

14 En su colegio le han mencionado cuáles son los tipos de 

impuestos.  

     

15 En su colegio le han mencionado quienes intervienen 

dentro del proceso de pago de impuestos.  

     

16 Tiene conocimiento de cuáles son las consecuencias de 

no cumplir con el pago de impuestos.  

     

17 Considera que las personas se preocupan por cumplir 

con el pago de impuestos.  
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18 Sabe cuál es la importancia del pago de los impuestos 

en la sociedad.   

     

19 Sabe sobre las características e importancia de los 

impuestos en la población peruana.    

     

20 Considera importante que en los colegios se impartan 

talleres sobre los impuestos.   
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